
BOLETÍN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA ''^^S* DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN-
A.ño........................................75 pesetas.
Semestre................................ 50 —
Trimestre................................ 30 —
Núniero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a úna peseta 

la linea

Lu leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Snaerción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
s®ífiore# Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
I&s la Intervención de la Diputación 

* durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAT PRDWl

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo' regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Villalba de los 
Alcores, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en dicho término municipal de 
Villalba de los Alcores, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 
este Gobierno civil, de fecha 13 de Junio 
último.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 16 de Agosto de 1944.—El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.399

P' 
ÍS 
lí
as 
io 
26

La

42

Delegación de Hacienda 
de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda dé la Ordenación de Pagos en 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, las órdenes de pago expedi
das a favor de los señores que a conti
nuación se relacionan:

Mariano Pascual Gómez y esposa, Isi
doro Ortega García, Segundo Bernal 
Martín, Matías Rodríguez Rodríguez, 
Eulogia Benito Tomé, Manuel Serrano 
Montaner, Felipe Carrero Bellido, Da
niel Arce Moriana, Antonio Fernández 
Blanco, Isabel Pérez Peláez, Francisco 
Bederra Abadía, Juan José Servi, Victo
riano Pérez Pérez e Inés San José.

Valladolid, 26 de Agosto de 1944.—El 
delegado de Hacienda, J. Arán,

2.464

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

Recepción de trigos en el pueblo de 
Viloria del Henar

Hallándose definitivamente cerrada 
por disi5osición superior la panera de 
esté Servicio Nacional del Trigo, que 
venía funcionando en Viloria del Henar, 
esta Jefatura Provincial, en atención a 
los labradores de aquella zona hace pú
blico, para conocimiento de los mis
mos, que los días 28, 29 y 30 del corrien
te mes (lunes, martes y miércoles de la 
próxima semana) se desplazará a dicho 
pueblo un jefe de panera volante que 
efectuará durante dichos días compras 
de trigo exclusivamente, durante este 
tiempo también efectuará operaciones 
de cambio de trigo por harina.

Se recomienda a los labradores intere
sados hagan uso de esta oportunidad 
que se les facilita, ya que pasados dichos 
días, el jefe de almacén en cuestión no 
volverá a dicha localidad hasta haber 
transcurrido no menos de un mes.

Valladolid, 25 de Agosto de 1944. —El 
jefe provincial. -

2.466

ADMINISTRACIÚN MllNItlPAl
Carpio

Los días 4 y 5 del próximo Septiembre, 
téndi;á lugar en el sitio de costumbre, la 
cobranza del tercer trimestre del reparti
miento general de utilidades de este año, 
incurriendo en apremio los que no hagan 
efectivas sus cuotas antes del 10 de dicho 
mes.

Carpio, 24 de Agosto de 1944.-El al
calde, Alejandro Antonio.

2:459-1.043

Velilla
La cobranza del tercer trimestre del | 

repartimiento general de utilidades del ' 

año 1944, se llevará a efecto por el recau
dador don Bernardo Cueto Alvarez, o 
sus auxiliares, durante él día 2 deí pró
ximo mes de Septiembre.

Velilla, 24 de Agosto de 1944,—El al
calde, Elías Villagarcía,

2.460-1.044

Peñafiel

De conformidad con lo ordenado en el 
artículo 5,® del Reglamento de Hacienda 
municipal, queda expuesto al público, 
por un plazo de quince díasr el presu
puesto. extraordinario aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 21 del actual, 
para construcción de un edificio con des
tino a Juzgados y oficinas de F. E. T, y 
de las J. O. N-S. Se advierte que finali
zado aquél,, durante otro de quince días 
también, podrán interponerse reclama
ciones contra el referido presupuesto, 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia, conforme determina el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Peñafiel, 22 de Agosto de 1944.—El 
Alqalde, Mariano Calderón,

2A56-1.045

Peñafiel

De conformidad con lo ordenado en el 
artículo 5.° del Reglamento de Hacienda 
Municipal, queda expuesto al público, 
por un plazo de quince días, el presu-. 
puesto extraordinario aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 21 de los 
corrientes, para pavimentación de varias 
calles de esta villa y prolongación de las 
redes de abastecimiento de aguas y 
alcantarillado. Se.advierte que finalizado 
aquél, durante otro de quince días tam
bién, podrán interponerse reclamaciones 
contra el referido presupuesto, ante la 
Delegación de Hacienda de la provincia, 
conforme determina el artículo 301 del 
Estatuto municipal. -

Peñafiel, 22 dé Agosto de 1944.- El 
Alcalde, Mariano Calderón.

2.457-1.046
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2 30 de Agosto de 1944

Peñafiel

Aprobada por este Ayuntamiento en 
sesión del día 21 del actual, la ordenan
za de la contribución especial para la 
renovación y mejora del pavimento de 
las calles de la Pintada, San Lázaro, 
Santa Engracia, Salvador, Pedrajas, Es
tudio, Santa Ana, Príncipe de Viana, 
Francisco Núñez y términaci^n de la del 
Generalísimo Franco, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
durante quince días, en este período y 
siete días más, podrán presentar sus re
clamaciones los interesados ante el 
Ayuntamiento, conforme determina el 
artículo 357 del Estatuto municipal.

Peñafiel, 22 de Agosto de 1944.—El al
calde, Mariano Calderón.

2.458-1.047

Villavaquerín

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1943, a fin de que 
durante los mismos y ocho días después 
puedan ser examinadas y presentar con
tra ellas las reclamaciones que se con
sideren justas.

Igualmente queda expuesto, al público 
el repartimiento general de utilidades 
del año en curso de 1944, durante quin
ce días y tres más a efectos de recla
mación.

Villavaquerín, 19 de Agosto de 1944. 
El alcalde, Abundio López.

2.454-1.048

ADNINISTRAM DE

luzgados de primera instancia 
e instriiccíón

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se sigue jui
cio ejecutivo del que se hará mención 
en que se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a veintidós de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro; el señor don 
Mariano Gimeno Fernández, Juez de 
primera instancia del distrito número 
dos de esta ciudad y su partido, hablen-, 
do visto y examinado los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de don Ricardo Izquierdo García, 
mayor de edad, casado, labrador y veci
no de Barruelo del Valle, representado 
por el procurador don Victoriano More
no Rodríguez, bajo la dirección del le
trado don Victoriano Rodríguez Váz
quez de Prada, contrá don Hilario Ba
zaco García, también mayor de edad, 
viudo.y vecino de esta ciudad, en rebel

día, sobre reclamación de 7.500 pesetas 
de principal; 37,50 de gastos de protesto 
y 4.000 pesetas más para intereses y cos ’ 
tas; y ■

Fallo: Que debo- mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los- bienes reembar- 
gados al deudor don Hilario Bazaco 
García, y con su importe'entero y cum
plido pago al acreedor don- Ricardo Iz
quierdo García, de las sumas reclama
das de siete mil quinientas pesetas de 
principal, treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos de gastos de protesto y cua
tro mil pesetas más para, intereses y 
costas, por ahora y sin perjuicio, y a las 
que expresamente condeno a dicho 
deudor. '

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado, se notificará en 
ladorma prevenida en el artículo 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, a menos 
que se solicite su notificación personal 
dentro del término de segundo día, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y íjrmo,—Mariano Gimeno.—Ru
bricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al deudor demandado en 
rebeldía don Hilario Bazaco García, se 
expide el presente edicto.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-doy fe: Mariano Gimeno. —El 
secretario, P. H., Fernando P. Montes.

2.474-1.049

ANDÜIOS NO OFICIALES

Agencia ejecutiva de los arbitrios 
municipales de Valladolid

ANUNCIO.de SUBASTA

El Agente ejecutivo de los servicios re
caudatorios del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débito de multas impues
tas por el Control Lechero, se ha dictado 
con fecha del actual, la siguiente

Proiddencia. — No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación s« ex
presan sus descubiertos con el Ayunta
miento, se acuerda la venta en pública 
subasta de las vacas embargadas a refe
ridos deudores, cuyo .acto se verificará 
bajo mi presidencia, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 101 del Estatuto 
vigente de recaudación, el día 31 del 
mes de Agosto, a las once horas, y en 
una de las Salas Consistoriales, siendo 
posturas admisibles en la subasta, las 
que cubran Iasidos terceras partes del 
importe de cada vaca anunciada, según 
el tipo de tasación, y si transcurrida una 
hora no se presentase postor ofreciendo 
aquel tipo, se admitirá en el plazo de 
otra media hora, las proposiciones que 
cubran el débito, recargos, gastos y 
costas.

Notifíquese esta providencia a los 
deudores, al depositario y/anúnciese al 
público legalmente.

Lo que hago público por‘medio del 
presente anuncio, advirtiendo para que 
tengan conocimiento los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, 

que los bienes semovientes trabados y 
cuya venta ha de procederse, Son los 
expresados en esta relación:

Deudor, don Abundio Martín.—Débi
to principal, 3.825 pésetas.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Una vaca de leche, reseñada núme
ro 745, pelo blanco, llamada «Paloma»; 
tasada en 4.500 pesetas.

Otra vaca de leche, de pelo negro y 
manchas blancas, reseñada número 741; 
tasada en 3.500 pesetas.

Total de la tasación, 8.000 pesetas.

Deudor, don Mariano Gimeno.—Dé
bito principal, 1.900 pesetas.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Una vaca de leche, reseñada núme
ro 268, de pelo negro, con manchas 
blancas; tasada en 3.000 pesetas.

Deudor, don Elías Sainz Mayoral.— 
Débito principal, 1.188 pesetas.

BIENES QUE SE SUBASTAN '

Una vaca de leche, berrenda en negro, 
raza holandesa, reseñada número 2.728, 
llamada «Española»; tasada en 2.500 pe
setas. '

Deudor, don Salvador deí Barrio.— 
Débito- principal, 1.000 pesetas.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Una vaca de leche, reseñada núme
ro 5.225, de pelo negro y alguna mancha 
blanca, llamada «Mora»; tasada en 3.500 
pesetas.'

Deudor, don Santiago Ruiz,—Débito , 
principal, 1.000 pesetas.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Una vaca de leche, de pelo blanco 
y negro, reseñada número 2.042; tasada 
en 3.500 pesetas.

Para optar a esta subasta se precisará 
que los postores depositen previamente 
en poder del ejecutor el 5 por 100 del 
importe de la tasación total de cada 
lote.

Valladolid, 28 de Agosto de 1944.— 
P. P., L. Moneo.

• 2.475

R. E. N. F. E.-VÍA Y OBRAS

Concurso para la ejecución de las 
obras de ampliación de vías en las es- 
taciones del trayecto de Avila a Venta 
de Baños, con presupuesto de 106.713 
pesetas.

En la Secretaría de Vía y Obras, Pa
cífico, núméro 2, Madrid, y en la 2.® Sec
ción de la Vía, estación de Valladolid, y 
en los días laborables de ocho a catorce 
horas, estarán a disposición de los con
cursantes los documentos de este con
curso, que se cierra el día 8 de Septiem
bre de 1944.

Madrid. — El ingeniero jefe de Vía y 
Obras, J. F. Pridai—El secretario de la 
División de Vía y Obras, I. Aguilar.

1.041

Imprent® .'de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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